
       
 

            

                                         
 
   
 

Convocatoria de licitación para la adjudicación por el procedimiento abierto y tramitación 

ordinaria de contrato relativo al: “SERVEIS D’AUDITORIA DELS PROJECTES 

FINANÇATS AMB DESTÍ UNITAT DE FINANCES DE LA FUNDACIÓ INSTITUT DE 

BIOENGINYERIA DE CATALUNYA” 

 

NÚM. DE EXPEDIENTE: 07/2025 

 

1. Entidad adjudicadora: 

 

a) Entidad: Fundación Instituto de Bioingeniería de Cataluña (IBEC) 

b) Domicilio: C/ Baldiri Reixac, 10-12, 08028 Barcelona 

c) Localidad y código postal: 08028 Barcelona 

d) Teléfono: 93 403 97 06 

e) Perfil del contratante: Perfil del Contratante de la entidad, integrado en la 

Plataforma de Contratación de la Generalitat de Cataluña en la página web: 

https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/IBEC 

f) Dirección de correo electrónico: licitaciones@ibecbarcelona.eu 

g) Tipo de poder adjudicador y actividad principal: Poder adjudicador No 

Administración Pública. 

h) Código NUTS: ES511 

 

2. Objeto del contrato: 

 

a) El objeto del contrato es: “SERVEI D’AUDITORIA DELS PROJECTES 

FINANÇATS AMB DESTÍ UNITAT DE FINANCES DE LA FUNDACIÓ 

INSTITUT DE BIOENGINYERIA DE CATALUNYA” (Exp. 07/2025) 

b) Fundación Instituto de Bioingeniería de Cataluña. 

c) Tipología: Servicios 

d) División por lotes y número: No. 

e) Lugar de ejecución: Según Pliego de Condiciones. 

f) Plazo: un (1) año de contrato con la posibilidad de tres (3) prórrogas. 

 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma de adjudicación: Mediante criterios valorables según la aplicación de 

fórmulas automáticas y criterios valorables mediante juicios de valor. 

 

4. Presupuesto de licitación: 20.570,00 € (IVA incluido), desglosado de la 

siguiente manera: 

 

Presupuesto de licitación: 25.000,00 € 

Importe del Impuesto sobre el Valor Añadido: 5.250,00€ 

 

5. Valor estimado del contrato: 115.000,00 € (IVA excluido), desglosado de la 

siguiente manera: 



 
 

                                                          

 

                             

 

 

Presupuesto de licitación (IVA excluido): 25.000,00 € 

Posibles modificaciones (15%): 15.000,00 € 

Prórrogas: 75.000,00 € 

Total: 115.000,00 € 

Garantía provisional: N/A 

 

6. Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación 

7. Garantía provisional: N/A 

 

8. Obtención de la documentación e información: 

https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/IBEC 

 

9. Requisitos específicos del contratista: 

 

Clasificación: N/A 

Solvencia: Ver Anexo 3 del PCAP 

 

10. Criterios de adjudicación: 

 

a) Criterios de adjudicación de apreciación automática (ver Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares): Ver Anexo 4 del PCAP 

b) Fecha límite de presentación de ofertas: 13 de mayo de 2025 a las 12:00:00 

c) Presentación electrónica: Sobre Digital 

d) Documentación que se debe presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses. 

f) Admisión de variantes: N/A 

 

11. Apertura del sobre 

 

Se informará oportunamente al licitador. Las personas interesadas en asistir 

virtualmente al acto deben enviar un correo electrónico a licitaciones@ibecbarcelona.eu 

como máximo una hora antes de la hora de apertura. 

 

12. Gastos de anuncios: No procede. 

 

13. Modificaciones: N/A 

 

14. Cesión del contrato: Ver PCAP. 

 

15. Condiciones especiales de ejecución del contrato: Ver Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas 

 

16. Subcontratación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

 



 
 

                                                          

 

                             

 

17. Recurso: 

 

a) Órgano competente en procedimientos de recurso: Tribunal Catalán de 

Contratos del Sector Público 

b) Dirección: Via Laietana, 14, 08003 Barcelona 

c) Para información adicional: licitaciones@ibecbarcelona.eu 

 

d) Plazo para presentar recurso: 10 días naturales. De acuerdo con los artículos 

44-60 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en 

los contratos de servicios con un valor estimado superior a 100.000 EUR, se 

podrá interponer recurso especial potestativo en materia de contratación ante el 

Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público. 

 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 

los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de 

Barcelona en un plazo de 2 meses. 

 

Barcelona, abril de 2025 


